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RAD110014003009-2020-499-00  

Naturaleza proceso: Ejecutivo  

Demandante: Bancolombia S.A  

Demandado: Gladys Vergara de Díaz  

 

 

 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada se 

notificó personalmente del mandamiento de pago el día 11 de febrero de 2021, quien 

no contestó la demanda, ni presentó excepciones dentro del término legal.   

 

Sería el caso dictar el auto que ordene seguir adelante con la ejecución 

sino fuera porque no milita el embargo del bien gravado con hipoteca, razón por la 

que se requiere a la secretaría del juzgado para que, si aún no lo hubiere efectuado, 

elabore el oficio ordenado en el mandamiento de pago y, le imparta el trámite 

respectivo (art.468 numeral 3° del C. G del P.).  

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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